
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Enero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00729. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el escrito que obra a folio precedente, allegado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Ordenar al profesional del derecho que representa a la sociedad demandante, 
estarse a lo dispuesto en proveído calendado 16 de marzo del año 2020, 
mediante el cual se procedió a modificar y aprobar la Liquidación del Crédito 
a cargo del extremo demandado, la que arrojó la suma de $46.545.404,11 
Mda. Legal, con corte al 16 de marzo del año 2020 (folio 86 - 1).- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 011, hoy 28 de enero de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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